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RESOLUCION DE GERENCIA MUNtclPAL No) jo -20 M

Mariano Metsar, I I Dlt 2Al
VISTO:

lnforme N" 119-2024-GRD/GDU/MDMM de Ia Subgerenc¡a de R¡esgos y Desastres e lnforme N'1905-
2o24-GDTI-MDMM de la Gerencia de Desanollo Terr¡torial e lnfraestructura; Dictamen Legal N'425-2O24-
OGAJ/MDMM de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículosl94'y 195'de la Const¡tuc¡ón Política de¡ Perú mod¡f¡cados por las Leyes N'27680
y No30305, de Reforma Constitucional señalan que las munic¡pal¡dades prov¡nciales y d¡stritales son órganos de
gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; en
concordanc¡a con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y
mod¡f¡cator¡as, señala que la autonomía que la Const¡tuc¡ón Polílica del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico

Que, med¡ante Ley N'29664 Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón def R¡esgo de Desastres
(SINAGERD) se eslablece un s¡stema ¡nterinst¡tuc¡onal, sinérg¡co, descentralizado, transversal y participativo,
con la finalidad de ident¡f¡car y reducir los riesgos asoc¡ados a peligros o minimizar sus efectos, asi como
evitar la generac¡ón de nuevos riesgos, y la preparación y atención ante situaciones de desastre a través del
establecimiento de princ¡pios, I¡neam¡entos de polít¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del
Riesgo de Desastres.

Que, en el ¡nciso 5.2) del articulo sto. de la Ley 29664, Ley del S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres (SINAGERD), se establece que las entidades públicas en todos los niveles de gobierno, son
responsables de implementar los lineamientos de la Polit¡ca Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres,
dentro de sus procesos de planeamiento y desarrollo inst¡tuc¡onal; contar con una adecuada capacidad de
respuesla ante los desastres, con criterios de ef¡cacia, ef¡c¡encia, aprend¡zaje y actualización permanente;
establecer y mantener los mecanismos estratégicos y operativos que permitan una respuesta adecuada ante
s¡tuaciones de emergencia y desastres de gran magnitud generados por los fenómenos naturales o inducidos
por la act¡vidad humana.

Que, el numeral 14.1 delartículo 14 de la Ley N'29664, indica que los gobiernos regionales y gob¡ernos
locales, como ¡ntegranles del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, d¡rigen, organizan,
supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gest¡ón del Riesgo de Desaslres, en el ámb¡to de su
competencia, en el marco de la Política Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres y los lineam¡entos del ente
rector en concordanc¡a con lo establec¡do por la Ley N'29664 y su reglamento.

Que, de acuerdo al artículo 16' ¡nc¡so 16.2) de la Ley de SINAGERD, Ias entidades públ¡cas como las
lnstituc¡ones Educativas Públicas y Privadas, constituyen grupo de trabajo para la gestión del riesgo de desastre
y está conformada por la Comis¡ón Educativa Amb¡ental y Gest¡ón de Riesgos de Desastres, presidido por la
máxima auloridad de la lnstitución Educat¡va, siendo esta función indelegable.

Que, el l¡teral a) del Articulo'19 de Ley N'29664, señala que el Plan Nacional de Gestión del R¡esgo
de Desastres, que integra los procesos de estimac¡ón, prevención y reducción del r¡esgo de desastres,
preparac¡ón, respuesta y rehabilitación, y reconstrucción, tiene por objeto establecer las lineas estratégicas,
los objetivos, las acciones, procesos y protocolos de carácter plur¡anual necesarios para concretar lo
establec¡do en lo refer¡da norma; el citado Plan Nac¡onal sirve de marco para la elaborac¡ón de los planes
especÍficos por cada proceso y tipo de desastre que deben ser desarrollados anualmente, por las entidades
públicas en todos los n¡veles de gobierno; siendo que, los c¡tados planes específlcos se aprueban como
máximo en el mes de agosto de cada año.

Que, el numeral 6.2 de los L¡neamientos de Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia
aprobado med¡ante Resoluc¡ón M¡n¡sterial N"'188-201s-PCM, señala que, culminado el proceso de formulación,
el equipo técnim realizara la presentación de la propuesta del Plan de Grupo de Trabajo de la Gest¡ón del Riesgo
de Desastres correspond¡entes o a qu¡en corresponda, para la aprobación. Los p¡anes de contingencia son
aprobados por elfuncionar¡o de más alto nivel: Ministro, Presidente del Gob¡erno Regional o Alcalde, etc, según
el tipo del plan, con la resoluc¡ón correspondiente.

Que, el numeral 39.1 del Artículo 39 del Reglamento de la Ley N"29664 Ley que crea el S¡stema
Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres, aprobado médiante Decreto. Supremo N'048-2011-PCM y
modificado por el Decreto Supremo N' 060-2024-PCM, ind¡ca: 39.1 Las ent¡dades públicas de los tres niveles
de gobiemo, de acuerdo a sus compelenc¡as, fomulan y aprueban planes específicos en materia de Gest¡ón del
Riesgo de Desaslres, en concordancia con el Plan nacionalde Gest¡ón del Riesgo de Desastres, y de acuerdo
a los lineamientos aprobados por el ente rector del SINAGERD, en los cuales se ¡ndique la articulación enlre
planes, según corresponda, así m¡smo señala en su numeral 39.2 Los Gobiernos regionales y locales, de
acuerdo a sus competencias, formulan, aprueban e implementan los s¡gu¡entes planes específlcos:
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a. Plan de Prevención y Reducción del R¡esgo
b. Plan de cestión Reactiva.
c. Plan de Cont¡nuidad Operát¡va.

Que, el D.S. No 038-2021-PCM aprueba la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al
2050, el mismo que se apl¡cara de forma inmediata por lodas las entidades de la administración pública. Las
entidades de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca responsables de los objet¡vos prior¡tar¡os, lineam¡entos y proveedores de
los serv¡c¡os de la Política Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres al 2050, están a cargo de la
implementación y ejecución de la misma, en el marco de sus funciones y competenc¡as, @nsiderando los
d¡ferentes planes del Sistema Nac¡onal de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN).

Que, denlro del marco legal precedente ha sido merituado el lnforme N'119-2024-GRD/GDU/MDMM
de la Subgerenc¡a de Riesgos y Desastres, por el que presenta el "PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE
RIESGO ANTE LLUVIAS INTENSAS Y PELIGROS ASOCIADOS - AÑOS 2024-2025", el que contiene lo
siguiente: Información General, Base Legal, Objetivos, Escenar¡os de R¡esgo, Acciones de Prevención y
Reducc¡ón de Riesgos por Lluvias, Procedimientos Especifcos y Anexos: Recursos Disponibles, Med¡os de
Comunicación, Sistema de Radio, Protocolo de Apertura de Vias con Escombros, Protocolo de lnstalación de
Albergues Temporales, Mapa de Ruta de Evacuación y Mapa de A¡bergues Temporales y Mapa de Distribución
de Ayuda Humanitaria BAH, Resolución de Aprobación de Fichas Técnicas de Mantenimiento que cuenla con
la opinión técn¡ca favorable de la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura con el lnforme N' 1905-
2024-GDTI-MDMM; por lo que debe est¡marse procedente su aprobación.

Que, mediante dictamen lega¡ N'425-2024-OGAJ/M.DMfvl, de la Oficina General de Asesoría JurÍdica,
es de la opinión que se apruebe el "PLAN DE PREVENCION Y REDUCCION DE RIESGO ANTE LLUVIAS
INTENSAS Y PELIGROS ASOCIADOS - AÑOS 2024-2025""

Por estos fundamentos, alAmparo de la Constitución Política del Perú, Decreto Supremo N'004-2019-
JUS, aprueba el TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipa¡idades, Ley N" 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD); así como la delegación de facultades real¡zada mediante la Resolución de Alcaldía N"221-2023-
MDMM, Dictamen Legal N"425-2024-0GAJ/MDlvlM, y estando a lo dispuesto por esta Gerenc¡a;

E RESUELVE: .

ARIICULo PRIMERo: APRoBAR EL "PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGo ANTE
LUVIAS INTENSAS Y PELIGROS ASOCIADOS - AÑOS 2024-2025", el cual forma parte ¡ntegrante de la

'presente, 
conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura y
Sugerencia de Riesgos y Desastres de la Muñicipalidad Distrital de Mariano Melgar, real¡zar las acciones
correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución, dentro del marco legal establec¡do por la Ley
N'29664 y su reglamento y Normas l\4od¡ñcator¡as, asegurando que todas las acciones del Plan se ejecuten en
coordinación con las ¡nstanc¡as pertinentes y conforme a los l¡neamienlos del S¡stema Nacional de Gestión del
R¡esgo de Desastres (SINAGERD).

ASTÍCULO TERCERO; ENCARGAR a la Subgerencia de Riesgos y Desastres de la Munic¡palidad
Distrital de Mariano Melgar, s¡rva realizar las acciones que correspondan a f¡n de poner en @noc¡miento el
"PLAN DE PREVENCION Y REDUCCION DE RIESGO ANTE LLUVIAS INTENSAS Y PELIGROS
ASOCIADOS - AÑOS 2024-2025", a Ia Municipalidad Provincial de Arequipa, Gob¡erno Regional de Arequipa,
lnstituto Nacional de Defensa Civ¡l y la F¡scalía de Prevención del Delito.

ARTíCULO cUARTO: DEJAR SIN EFEcTo, cualquier norma anterior que contravenga la dispos¡ción
a em¡tirse.

ARTíCULO QUINTO: DISPONER que la Of¡cina de lVlodernización y Tecnologias de lnformación y
Comun¡cac¡ón publique la presente resolución y su anexo, en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar.

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas pertinentes de la tvlunicipalidad
D¡str¡tal de Mariano Melgar, para su conoc¡m¡ento y f¡nes.

REGíSTRESE, coMUNíaUESE Y cÚMPLASE
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